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PRÓLOGO 

El Programa de Integridad (El Programa) consiste en un sistema articulado de 

mecanismos y acciones junto a procedimientos de GRUPO EUROAMERICA (El 

GRUPO) posee, destinados a promover la integridad y a prevenir, detectar, corregir y 

eventualmente sancionar conductas indebidas o actos ilícitos, en particular las 

alcanzadas por la Ley 27.401 de Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas 

(LRPPJ),que pudieran ser realizados por un miembro de la entidad, o un tercero en 

interés o beneficio de la sociedad. Provee un marco normativo suficiente para llevar a 

cabo la investigación de toda forma de actividad fraudulenta, ilícita o deshonesta, 

estableciendo un claro esquema de sanciones ante la violación o incumplimiento de un 

deber ético. 

Nuestro Programa surge como resultado del compromiso la alta dirección del 

Directorio del GRUPO con la prevención y la lucha contra la corrupción, bajo la 

expresa e ineludible convicción de “tolerancia cero” frente a cualquier acto de 

corrupción cometido por un algún miembro del GRUPO. 

El cumplimiento del presente Programa constituye una responsabilidad 

compartida de todos los integrantes del GRUPO en todos los niveles y orienta a todos 

los miembros a construir mancomunadamente un ambiente de negocios íntegro, ético 

y transparente. Los lineamientos definidos en el presente Programa alcanzan a todas 

las compañías que conforman el “GRUPO EUROAMERICA”. 

En tal sentido, entiendo el GRUPO que las sociedades que cultivan 

sistemáticamente sus valores éticos cosechan mejores resultados en el largo plazo. 

Consciente del rol fundamental que desempeña el Sector Privado en la lucha mundial 

contra la corrupción.  

Estos lineamientos persiguen la promoción de una cultura de integridad y 

contribuyen activamente a la difusión de medidas y buenas prácticas de gestión, para 

el mantenimiento de un ambiente corporativo íntegro, ético y transparente. 

 

El Directorio. 
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1. Preliminares: 

El artículo 12, de la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, 

adoptada en Nueva York, EE.UU, el 31 de octubre de 20031, de la cual Argentina es 

Estado parte, establece que los países deberán tomar medidas para: a) Promover la 

cooperación entre los organismos encargados de hacer cumplir la ley y las entidades 

privadas pertinentes; b) Promover la formulación de normas y procedimientos 

encaminados a salvaguardar la integridad de las entidades privadas pertinentes, 

incluidos códigos de conducta para el correcto, honorable y debido ejercicio de las 

actividades comerciales y de todas las profesiones pertinentes y para la prevención de 

conflictos de intereses, así como para la promoción del uso de buenas prácticas 

comerciales entre las empresas y en las relaciones contractuales de las empresas con 

el Estado; c) Promover la transparencia entre entidades privadas, incluidas, cuando 

proceda, medidas relativas a la identidad de las personas jurídicas y naturales 

involucradas en el establecimiento y la gestión de empresas; d) Prevenir la utilización 

indebida de los procedimientos que regulan a las entidades privadas, incluidos los 

procedimientos relativos a la concesión de subsidios y licencias por las autoridades 

públicas para actividades comerciales; e) Prevenir los conflictos de intereses 

imponiendo restricciones apropiadas, durante un período razonable, a las actividades 

profesionales de ex funcionarios públicos o a la contratación de funcionarios públicos 

en el sector privado tras su renuncia o jubilación cuando esas actividades o esa 

contratación estén directamente relacionadas con las funciones desempeñadas o 

supervisadas por esos funcionarios públicos durante su permanencia en el cargo; f) 

Velar por que las empresas privadas, teniendo en cuenta su estructura y tamaño, 

dispongan de suficientes controles contables internos para ayudar a prevenir y 

detectar los actos de corrupción y porque las cuentas y los estados financieros 

requeridos de esas empresas privadas estén sujetos a procedimientos apropiados de 

auditoría y certificación”. De igual manera, tomando como base lo establecido en la 

Ley de Responsabilidad de las Personas Jurídicas N~ 27.401 (LRPJ) y con el fin de 

                                                      
1 Fuente:  http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/115000-

119999/116954/norma.htm, sancionada en mayo de 2006, y promulgada con fecha 6 de junio 
de mismo año.  
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orientar al sector privado en el marco regulatorio en materia anticorrupción, se propone 

establece el presente Programa de Integridad Empresarial.  

 

2. Objetivos y alcances: 

En virtud de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidad Empresaria 27.401 y sus 

alcances, esta compañía ha decidido fijar los siguientes objetivos:  

(i) Prevenir, detectar y corregir los incumplimientos a las leyes y los 

procedimientos y las políticas de la compañía. 

(ii) Garantizar el establecimiento de procedimientos y políticas relacionadas 

con el cumplimiento para las operaciones de la organización. 

(iii)  Garantizar el desarrollo de programas de capacitación y entrenamiento 

diseñados para educar a los colaboradores respecto de políticas, procedimientos y 

estándares vigentes. 

(iv)  Implementar un mecanismo para evaluar la efectividad de los elementos 

esenciales del Programa de Integridad. 

(v) Implementar un mecanismo interno para informar actividades 

sospechosas o inapropiadas a fin de posibilitar la investigación y resolución oportunas. 

(vi)  Asegurar que se tomen las medidas correctivas adecuadas para evitar la 

recurrencia de conductas inapropiadas. 

 

3. Ética, integridad y valores:  

La “ética” es hacer lo correcto, incluso cuando nadie mira. Implica honrar la 

palabra empleada y actuar con honestidad en todos los aspectos de la vida. Es el “deber 

ser” de todo individuo. Supone este valor, condenar conductas disvaliosas y 

repudiarlas abiertamente, no asumiendo un rol cómplice por temor o conveniencia.  

La Ética es esencial en el comportamiento responsable de empresas y de la alta 

dirección, constituye el principal valor que rige nuestro comportamiento dentro y fuera 

de la organización. La ética es inherente a la Integridad.  
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En una persona íntegra existe una coherencia entre lo que piensa, dice y hace, y a 

su vez entre todo ello y sus principios y valores éticos. Los negocios plantean desafíos 

éticos a diario y esta realidad exige que la entidad provea herramientas que ayuden a 

resolverlos. 

 

4. Corrupción y conflicto de intereses:  

Conforme los lineamientos de la organización de Transparencia Internacional la 

corrupción implica “el abuso de poder para beneficio propio”. Para el Banco Mundial 

es “el abuso de un puesto público para ganancia privada”. El Banco Internacional de 

Desarrollo la define como “actos realizados por funcionarios que usan su posición con 

fines propios, o bien lo hacen a pedido de otros, a fin de obtener beneficios para sí o 

para terceros”. No obstante, a no existir una única definición, todas ellas abarcan tres 

elementos comunes: abuso de poder, beneficio y menoscabo de un bien público.  

En tal sentido, la LRPPJ, en su art. 1°, Ley 27.401 distingue los siguientes 

supuestos: 

a) Cohecho. 

b) Tráfico de Influencias. 

c) Negociaciones Incompatibles. 

d) Concusión. 

e) Enriquecimiento Ilícito. 

f) Falsificación de Informes o Balances. 

El conflicto de interés, por su parte, tiene lugar cuando un miembro de la 

compañía, de cualquier jerarquía, incumple un deber que le compete con la 

organización, en beneficio de otro interés que prioriza por motivaciones personales. 

Estas situaciones deben ser especialmente monitoreadas, dada su capacidad para 

propiciar conductas poco transparentes, reñidas con la ética, o virtualmente capaces de 

encuadrar dentro de la tipificación prevista en el art. 1°, LRPPJ. 

En este énfasis, GRUPO EUROAMERICA se compromete a identificar estas 

situaciones, utilizando este criterio tanto para los miembros de la empresa como para 

proveedores y socios comerciales relevantes, sirviendo de base para determinar la 
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realización de un monitoreo reforzado, dados los vínculos identificados y su impacto 

en la labor diaria. 

 

5. Registros contables veraces:  

La veracidad y la confiabilidad son valores deseables de todo sistema de 

Registración Contable. La normativa internacional contable exige que las entidades 

provean información financiera transparente, comparable y de alta calidad.  

 

Sin perjuicio de ello, la mención de este ítem dentro del Programa responde a que, 

como se mencionara en el punto 4 del Presente, el art. 1°, LRPPJ criminaliza la 

falsedad de balances e informes que deben reflejar la situación jurídica o económica 

de la empresa con el fin de ocultar cualesquiera de los delitos generalmente 

identificados como corrupción. 

 

En tal sentido, GRUPO EUROAMERICA se encuentra comprometido 

firmemente a cumplir con los estandares internacionales y la normativa tecnico-

contable nacional, a los fines de elaborar estados contables fieles, exactos y veraces 

que reflejen la realidad economica de la compañia.  

 

 

6. Legislación de referencia:  

i. Ley 11.179, Código Penal de la Nación.  

ii. Ley 27.401, Régimen de Responsabilidad Penal Empresaria.  

iii. Ley 13.064, de Obras públicas.  

iv. Ley 17.520, de Concesiones públicas.  

v. Ley 22.460, de Servicios de Consultoría.  

vi. Régimen General de Contrataciones, aprobado por Decreto Delegado 

Nro. 1023/01. 

vii. Decreto 1030/16, reglamentario del Régimen General de contrataciones. 
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viii. Ley 27.328 de Contratación publico privada.  

ix. Comunicación.   

 

7. Responsables: Resultaran responsables del Programa: 

i. El Directorio. 

ii. La persona designada responsable interna en el presente Programa. 

iii. Los empleados y,  

iv. Las partes y terceros interesados.  

 

8. Contenido del Programa:  

8.1. Compromiso de la Alta Dirección:  

Este compromiso ha sido expresado por la Alta Dirección y avalado por todos los 

documentos que han sido aprobados por el Directorio en su reunión del día 9 de mayo 

de 2018, y pueden descargarse desde nuestro sitio web 

https://www.euroamerica.com.ar/. 

Esta declaración representa un compromiso individual y colectivo 

complementaria a las leyes, políticas, normas y procedimientos de la empresa en 

materia antisoborno, siendo además su objetivo delinear las acciones de GRUPO 

EUROAMERICA, con el fin de hacerlas consistentes con la declaración de Tolerancia 

Cero al Soborno, y servir también para orientar el compromiso de todas sus partes 

interesadas, como son: los empleados, socios y accionistas, proveedores, 

subcontratistas y cualquier otro tipo de colaboradores externos, clientes, instituciones 

públicas o privadas, funcionarios públicos y la sociedad en general.  

GRUPO EUROAMERICA abogará para que todas sus partes interesadas, actúen 

conforme a los más elevados principios de integridad personal y profesional en todos 

los aspectos de sus actividades, que cumplan la ley vigente, que se abstengan de 

incurrir en conductas ilegales o fraudulentas y que ajusten su conducta al Código de 
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Ética de GRUPO EUROAMERICA y a los demás procedimientos adoptados por la 

misma.  

En concordancia con lo expuesto en los párrafos anteriores, pone a disposición de 

todas sus partes interesadas, la siguiente documentación que integran su Programa de 

Integridad/Sistema de Gestión Antisoborno basado en los requisitos de la ley 27.401:  

- Programa de Integridad Empresarial: incluye anexo la Ley 27401: Régimen 

de Responsabilidad Penal Empresaria y Artículos de la ley 11.179: Código Penal de la 

Nación Argentina relacionados. 

- Compromiso de la Alta Dirección, incluye pautas y declaración de 

Compromiso de la Alta Dirección. 

- Código de ética y transparencia. 

- Designación del responsable interno: involucra la designación y las funciones 

de la persona responsable interna del Programa de Integridad. 

Asimismo, notifica a todas las partes interesadas de este Programa de Integridad 

utilizando el formulario de notificación Formulario 01. En particular los terceros y 

socios del negocio firman además el formulario Formulario 02 Declaración Jurada de 

Compromiso, en el que además de conocer el alcance y consecuencias del Programa 

se comprometen a respetarlo firmemente. 

GRUPO EUROAMERICA designa y notifica a través del Formulario 03 al 

Responsable Interno que tendrá a su cargo el desarrollo, coordinación y supervisión 

del Programa de Integridad/Sistema de Gestión Antisoborno, quién debe asegurar que 

la estrategia de la organización y la política anti-soborno se encuentran alineadas, 

gestionando eficazmente los riesgos de soborno a los que se enfrentan periódicamente 

sus partes interesadas. 

 

8.2. Designación del responsable interno del Programa. Canal de 

denuncias:  

Ha sido designado en calidad de “Responsable interno del Programa” a Daniel H. 

Swier (h). A dichos fines, es quien conocerá de las propuestas de actuación derivadas 
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de las comunicaciones relativas a posibles incumplimientos que les lleguen a través 

del canal habilitado por la empresa, para que puedan poner en conocimiento de la Alta 

Dirección un hecho o una conducta contraria al presente Programa.  

La naturaleza de cada denuncia determina su remisión y posterior tratamiento: las 

denuncias vinculadas a hechos genéricamente identificados como “fraudes o ilícitos” 

son gestionadas por el área de Investigaciones Especiales.  

La Línea de denuncias prevé tres distintos medios habilitados para concretarlas: 

telefónicamente (54)-3489-400-400), a través de un formulario web 

https://www.euroamerica.com.ar/, y vía email. Todos ellos aseguran la absoluta 

confidencialidad en las denuncias recibidas, y brindan al denunciante la posibilidad de 

efectuar un seguimiento y monitoreo de su denuncia, incluso en caso de haberla 

realizado bajo el anonimato. 

 

8.3. Capacitación: 

GRUPO EUROAMERICA se compromete a facilitar la toma de conciencia y 

formación adecuada, permanente y continua y periódica a los administradores sociales, 

accionistas, empleados, terceros interesados que actúen en nombre de GRUPO 

EUROAMERICA con regularidad que asegure capacitación y actualización 

apropiados en los temas comprendidos en el presente Programa respecto a los riesgos 

de gestión y en los negocios, las necesidades de adecuación que requiera este Programa 

y así también, la mitigación de los eventos ya producidos.  

El programa de capacitación comprende, además, la actualización constante, tanto 

de riesgos diversos a los que este expuesta la empresa y sus administradores y/o 

accionistas, como toda otra información relevante a esos fines. La empresa deberá 

contar con información documentada sobre cada capacitación que se realice y, 

asimismo, publicar en canales internos y externos que permitan llegar al conocimiento 

de las partes interesadas.  

La capacitación antisoborno tiene singular relevancia en este ámbito. La empresa 

no tolerara ninguna practica que pueda ser entendida como acto de soborno realizado 

por las personas interesadas.  
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Cada una de las personas que ocupe un puesto dentro de la compañía que le 

permita obtener oportunidades de negocios o sobornos, deberá recibir la capacitación 

dispuesta en el presente punto.  

Adicionalmente, la empresa evaluara la necesidad de implementar idéntica 

capacitaciones para la totalidad de los empleados de las áreas de Finanzas, 

Contabilidad y Auditoria y Legales. Dichas capacitaciones podrán extenderse, además, 

a las personas de interés con que se vinculen (tales como subcontratistas, proveedores, 

socios de negocios, etc).  

La capacitación antisoborno dispuesta en este punto estará orientada 

primordialmente, a asegurar la vigencia y aplicación de la legislación de referencia 

comprendida en punto 3, del presente Programa.   

En tal sentido, la capacitación que ofrecerá GRUPO EUROAMERICA deberá 

estar orientada a:  

i. Poner en conocimiento los riesgos por los que atraviesa la compañía; 

ii. Crear conciencia respecto de las amenazas que representan el soborno 

para una persona jurídica; 

iii. Poner en conocimiento de las partes interesadas, debiendo dentro de lo 

posible comprender a subcontratistas, proveedores y socios de negocios, acciones de 

prevención tendientes a evitar la ocurrencia de estos eventos.  

iv.  Adecuación permanente de la red de capacitación en orden a prevenir 

nuevos riesgos o procesar la nueva información relevante con la que se cuente.  

v. Diseñar procesos de capacitación que dispongan de herramientas para 

mitigar los riesgos o sucesos que hayan acontecido.  

 

8.4. Extensión del Programa a accionistas y terceros. Terceros 

relacionados: 

GRUPO EUROAMERICA asume el compromiso de promover entre sus 

proveedores y colaboradores externos, sin perjuicio de las condiciones establecidas de 

manera contractual y, bajo la premisa de la facultad de gestión y practicas acorde a las 
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pautas establecidas en el presente Programa de Integridad Empresarial. Todos los 

socios comerciales deben ser conscientes de las normas vigentes, las políticas y los 

procedimientos de la compañía, como, asimismo, de las consecuencias de su falta de 

cumplimiento.   

A dichos fines GRUPO EUROAMERICA podrá, en relación a los proveedores, 

socios de negocios y terceros, obtener un compromiso formal y escrito con el código 

de ética y con el código de conducta de proveedores, cuando este les resulte aplicable.  

Los valores y principios que GRUPO EUROAMERICA espera de sus 

proveedores por considerarlos prácticas éticas que rigen toda interacción comercial 

comprenden: i) Cumplimiento irrestricto de legislación laboral, previsional y fiscal; ii) 

Prohibición de trabajo infantil o esclavo; iii) Respeto por las jornadas laborales; iv) 

Transparencia en las contrataciones; v) Promoción de un desarrollo sustentable y 

políticas de protección ambiental; vi) Promoción de prácticas de responsabilidad 

empresaria.  

 

8.4.1. Trabajo infantil: 

GRUPO EUROAMERICA se compromete a dar cumplimiento a toda la 

normativa 

aplicable en la materia, incluyendo a título enunciativo, sus modificatorias y tratados 

internacionales en la materia (v.gr. el art. 75 inc., 22, de la Constitución Nacional, Ley 

23.849, Declaración Universal de los Derechos Humanos, Declaración Americana de 

los Derechos Humanos), quedando terminantemente prohibida establecer cualquier 

actividad que involucre a menores de edad.  

 

8.4.2. Trabajo forzoso, esclavo o involuntario:  

Queda prohibido incurrir en trabajo forzoso / involuntario, incluyendo trabajo con 

prisioneros, trata de personas, gente obligada o condicionada. Queda prohibido 

también utilizar materiales provenientes de trabajo forzoso o involuntario.  
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8.4.3. Acciones disciplinarias y maltrato:  

Queda prohibido tratar a los empleados en una forma injusta o con falta de 

dignidad y respeto. No será tolerable el castigo corporal, mobbing, discriminación, 

amenazas de violencia, o cualquier otra forma de maltrato o abuso físico, psicológico 

o sexual. 

 

8.4.4. No discriminación: 

Resulta esencial respetar las diferencias culturales, religiosas, políticas y de 

cualquier naturaleza. GRUPO EUROAMERICA se compromete a dar cumplimiento, 

impedir y no tolerar cualquier forma de discriminación.  

 

8.4.5. Salud y seguridad:  

GRUPO EUROAMERICA se compromete a proveer a los trabajadores un 

ambiente seguro y sano para trabajar que cumpla con las normas y regulaciones 

vigentes nacionales e internacionales, normas relacionadas, sus modificatorias y 

complementarias. En tal sentido, los trabajadores tendrán en todos los casos acceso a 

agua potable e instalaciones sanitarias y a un ambiente con aire fresco. Asimismo, el 

ambiente de trabajo debe tener adecuadas instalaciones de seguridad, luminosidad y 

ventilación. 

 

8.5. Sanciones disciplinarias:  

Toda falta a cualquiera de las disposiciones previstas en el presente Programa será 

sancionada conforme el régimen disciplinario previsto en el Código de Ética de 

GRUPO EUROAMERICA.  

Dicho régimen es de aplicación a todos los miembros, sin distinción de rango o 

jerarquía, siendo asimismo extensivo a la Alta Dirección. Cualquier colaborador o 

miembro de la Alta Dirección que se viera involucrado en un acto de corrupción será 

inmediatamente removido de sus funciones, y se dará inicio a la investigación interna 

correspondiente. 
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8.6. Consideraciones de medio ambiente:  

En caso de realizar impresión con tóner, se declara realizar procedimiento de 

cartuchos según resulte más conveniente. Por demás, se capacitará a empleados y 

socios para que utilicen dicha modalidad de impresión cuando sea estrictamente 

necesario y, la impresión sea de ambas caras del papel y se reutilicen las que hubieren 

sido usadas de un solo lado.  

GRUPO EUROAMERICA se compromete a lograr un desarrollo sostenible, la 

protección del medio ambiente formará parte integral del proceso de desarrollo y no 

puede ser considerada como una parte aislada del mismo. Por ello, la protección del 

medio ambiente es considerada como parte integral del proceso de desarrollo de 

GRUPO EUROAMERICA.  

Las tecnologías que son medioambientalmente excepcionales nos permiten 

reducir el uso de recursos finitos así como utilizar los recursos existentes de forma más 

eficiente. Por ejemplo, las mejoras en las baterías y pilas ha producido una 

considerable reducción en el empleo de metales pesados tóxicos, al tiempo que han 

producido beneficios sustanciales para el consumidor.  

El almacenamiento de residuos, su tratamiento y eliminación, es un proceso 

costoso tanto en términos económicos como ambientales y sociales. Como las 

tecnologías saludables generan menos residuos y desechos, el uso continuado de 

tecnologías ineficientes puede representar un incremento sobre los costes operativos 

de las empresas. Además también influye retrospectivamente sobre el tipo de control 

que prima el remedio sobre la prevención.  

En contraste, evitar el impacto ambiental a través de la prevención de la 

contaminación y el diseño de productos ecológicos incrementa la eficiencia así como 

la competitividad global de la compañía y puede producir nuevas oportunidades de 

negocio. Dado que las tecnologías medioambientalmente saludables reducen las 

ineficiencias operativas también producen un nivel inferior de emisiones 

contaminantes. Esto beneficia en primer lugar a los trabajadores que están expuestos 

a un menor riesgo de materiales peligrosos cada día y también se traduce en una 

reducción considerable del riesgo de accidentes o de desastres tecnológicos. 
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9. Anexos:  

 

9.1. Ley N° 27.401 de Responsabilidad Penal de la Persona 
Jurídica: 

ARTÍCULO 1°. Objeto y alcance. La presente ley establece el régimen de 
responsabilidad penal aplicable a las personas jurídicas privadas, ya sean de capital 
nacional o extranjero, con o sin participación estatal, por los siguientes delitos: a) 
Cohecho y tráfico de influencias, nacional y transnacional, previstos por los artículos 
258 y 258 bis del Código Penal; b) Negociaciones incompatibles con el ejercicio de 
funciones públicas, previstas por el artículo 265 del Código Penal; c) Concusión, 
prevista por el artículo 268 del Código Penal; d) Enriquecimiento ilícito de 
funcionarios y empleados, previsto por los artículos 268 (1) y (2) del Código Penal; e) 
Balances e informes falsos agravados, previsto por el artículo 300 bis del Código 
Penal.  

ARTÍCULO 2°. Responsabilidad de las personas jurídicas. Las personas jurídicas 
son responsables por los delitos previstos en el artículo precedente que hubieren sido 
realizados, directa o indirectamente, con su intervención o en su nombre, interés o 
beneficio. También son responsables si quien hubiere actuado en beneficio o interés 
de la persona jurídica fuere un tercero que careciese de atribuciones para obrar en 
representación de ella, siempre que la persona jurídica hubiese ratificado la gestión, 
aunque fuere de manera tácita. La persona jurídica quedará exenta de responsabilidad 
sólo si la persona humana que cometió el delito hubiere actuado en su exclusivo 
beneficio y sin generar provecho alguno para aquella. 

ARTÍCULO 3°. Responsabilidad sucesiva. En los casos de transformación, 
fusión, absorción, escisión o cualquier otra modificación societaria, la responsabilidad 
de la persona jurídica es transmitida a la persona jurídica resultante o absorbente. 
Subsiste la responsabilidad penal de la persona jurídica cuando, de manera encubierta 
o meramente aparente, continúe su actividad económica y se mantenga la identidad 
sustancial de sus clientes, proveedores y empleados, o de la parte más relevante de 
todos ellos.  

ARTÍCULO 4°. Extinción de la acción. La acción penal contra la persona jurídica 
sólo se extinguirá por las causales enumeradas en los incisos 2 y 3 del artículo 59 del 
Código Penal. La extinción de la acción penal contra las personas humanas autoras o 
partícipes del hecho delictivo no afectará la vigencia de la acción penal contra la 
persona jurídica.  

ARTÍCULO 5°. Prescripción de la acción. La acción penal respecto de las 
personas jurídicas prescribe a los seis (6) años de la comisión del delito. A tal fin serán 
aplicables las reglas de suspensión e interrupción de la acción penal que prevé el 
Código Penal.  
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ARTÍCULO 6°. Independencia de las acciones. La persona jurídica podrá ser 
condenada aún cuando no haya sido posible identificar o juzgar a la persona humana 
que hubiere intervenido, siempre que las circunstancias del caso permitan establecer 
que el delito no podría haberse cometido sin la tolerancia de los órganos de la persona 
jurídica.  

ARTÍCULO 7°. Penas. Las penas aplicables a las personas jurídicas serán las 
siguientes: 1) Multa de dos (2) a cinco (5) veces del beneficio indebido obtenido o que 
se hubiese podido obtener; 2) Suspensión total o parcial de actividades, que en ningún 
caso podrá exceder de diez (10) años; 3) Suspensión para participar en concursos o 
licitaciones estatales de obras o servicios públicos o en cualquier otra actividad 
vinculada con el Estado, que en ningún caso podrá exceder de diez (10) años; 4) 
Disolución y liquidación de la personería cuando hubiese sido creada al solo efecto de 
la comisión del delito, o esos actos constituyan la principal actividad de la entidad; 5) 
Pérdida o suspensión de los beneficios estatales que tuviere; 6) Publicación de un 
extracto de la sentencia condenatoria a costa de la persona jurídica.  

ARTÍCULO 8°. Graduación de la pena. Para graduar las penas previstas en el 
artículo 7° de la presente ley, los jueces tendrán en cuenta el incumplimiento de reglas 
y procedimientos internos; la cantidad y jerarquía de los funcionarios, empleados y 
colaboradores involucrados en el delito; la omisión de vigilancia sobre la actividad de 
los autores y partícipes; la extensión del daño causado; el monto de dinero involucrado 
en la comisión del delito; el tamaño, la naturaleza y la capacidad económica de la 
persona jurídica; la denuncia espontánea a las autoridades por parte de la persona 
jurídica como consecuencia de una actividad propia de detección o investigación 
interna; el comportamiento posterior; la disposición para mitigar o reparar el daño y la 
reincidencia. Se entenderá que hay reincidencia cuando la persona jurídica sea 
sancionada por un delito cometido dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha en 
que quedara firme una sentencia condenatoria anterior. Cuando fuere indispensable 
mantener la continuidad operativa de la entidad, o de una obra, o de un servicio en 
particular, no serán aplicables las sanciones previstas por los incisos 2) y 4) del artículo 
7° de la presente ley. El juez podrá disponer el pago de la multa en forma fraccionada 
durante un período de hasta cinco (5) años cuando su cuantía y cumplimiento en un 
único pago pusiere en peligro la supervivencia de la persona jurídica o el 
mantenimiento de los puestos de trabajo. No será aplicable a las personas jurídicas lo 
dispuesto en el artículo 64 del Código Penal.  

ARTÍCULO 9°. Exención de pena. Quedará eximida de pena y responsabilidad 
administrativa la persona jurídica, cuando concurran simultáneamente las siguientes 
circunstancias: a) Espontáneamente haya denunciado un delito previsto en esta ley 
como consecuencia de una actividad propia de detección e investigación interna; b) 
Hubiere implementado un sistema de control y supervisión adecuado en los términos 
de los artículos 22 y 23 de esta ley, con anterioridad al hecho del proceso, cuya 
violación hubiera exigido un esfuerzo de los intervinientes en la comisión del delito; 
c) Hubiere devuelto el beneficio indebido obtenido. 
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ARTÍCULO 10. Decomiso. En todos los casos previstos en esta ley serán de 
aplicación las normas relativas al decomiso establecidas en el Código Penal.  

ARTÍCULO 11. Situación procesal de la persona jurídica. La persona jurídica 
tendrá los derechos y las obligaciones previstos para el imputado de acuerdo a lo 
establecido en los códigos de procedimiento, en cuanto le sean aplicables.  

ARTÍCULO 12. Notificaciones. Cuando la persona jurídica no se hubiera 
presentado al proceso, las notificaciones se le cursarán al domicilio legal, que tendrá 
carácter de domicilio constituido. Sin perjuicio de ello, se le podrán cursar 
notificaciones a cualquier otro domicilio que se conozca.  

ARTÍCULO 13. Representación. La persona jurídica será representada por su 
representante legal o por cualquier persona con poder especial para el caso, otorgado 
con las formalidades que correspondan al tipo de entidad de que se trate, debiendo 
designar en cualquier caso abogado defensor. En caso de no hacerlo se le designará el 
defensor público que por turno corresponda. El representante deberá informar el 
domicilio de la entidad y constituir domicilio procesal en la primera presentación. A 
partir de entonces, las notificaciones a la persona jurídica se cursarán a ese domicilio 
procesal. En cualquier momento del proceso la persona jurídica podrá sustituir a su 
representante. Si la sustitución tuviere lugar una vez iniciada la audiencia de juicio, 
deberá ser motivada, y podrá interrumpir el proceso dentro del límite de los plazos 
procesales correspondientes. La sustitución no perjudicará la eficacia de los actos 
cumplidos por su anterior representante. Las facultades, número e intervención de los 
defensores que la asistan se regirán por las disposiciones procesales correspondientes.  

ARTÍCULO 14. Rebeldía. En caso de incomparecencia a la citación, la persona 
jurídica será declarada rebelde por el juez, a requerimiento del fiscal. El juez que 
disponga la rebeldía deberá informar dicha resolución a la Inspección General de 
Justicia o autoridad equivalente en las jurisdicciones locales, a la Administración 
Federal de Ingresos Públicos y al Registro Nacional de Reincidencia, a sus efectos. 
Además, deberá disponer de inmediato todas las medidas cautelares necesarias para 
asegurar la oportuna continuación y finalidad del proceso, de conformidad con el 
último párrafo del artículo 23 del Código Penal.  

ARTÍCULO 15. Conflicto de intereses. Abandono de la representación. Si se 
detectare la existencia de un conflicto de intereses entre la persona jurídica y la persona 
designada como representante, se intimará a aquella para que lo sustituya.  

ARTÍCULO 16. Acuerdo de Colaboración Eficaz. La persona jurídica y el 
Ministerio Público Fiscal podrán celebrar un acuerdo de colaboración eficaz, por 
medio del cual aquella se obligue a cooperar a través de la revelación de información 
o datos precisos, útiles y comprobables para el esclarecimiento de los hechos, la 
identificación de sus autores o partícipes o el recupero del producto o las ganancias del 
delito, así como al cumplimiento de las condiciones que se establezcan en virtud de lo 
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previsto en el artículo 18 de la presente ley. El acuerdo de colaboración eficaz podrá 
celebrarse hasta la citación a juicio.  

ARTÍCULO 17. Confidencialidad de la negociación. La negociación entre la 
persona jurídica y el Ministerio Público Fiscal, así como la información que se 
intercambie en el marco de ésta hasta la aprobación del acuerdo, tendrán carácter 
estrictamente confidencial, siendo su revelación pasible de aplicación de lo previsto 
en el Capítulo III, del Título V, del Libro Segundo del Código Penal.  

ARTÍCULO 18. Contenido del acuerdo. En el acuerdo se identificará el tipo de 
información, o datos a brindar o pruebas a aportar por la persona jurídica al Ministerio 
Público Fiscal, bajo las siguientes condiciones: a) Pagar una multa equivalente a la 
mitad del mínimo establecido en el artículo 7° inciso 1) de la presente ley; b) Restituir 
las cosas o ganancias que sean el producto o el provecho del delito; y c) Abandonar en 
favor del Estado los bienes que presumiblemente resultarían decomisados en caso que 
recayera condena; Asimismo, podrán establecerse las siguientes condiciones, sin 
perjuicio de otras que pudieran acordarse según las circunstancias del caso: d) Realizar 
las acciones necesarias para reparar el daño causado; e) Prestar un determinado 
servicio en favor de la comunidad; f) Aplicar medidas disciplinarias contra quienes 
hayan participado del hecho delictivo; g) Implementar un programa de integridad en 
los términos de los artículos 22 y 23 de la presente ley o efectuar mejoras o 
modificaciones en un programa preexistente.  

ARTÍCULO 19. Forma y control judicial del acuerdo de colaboración. El acuerdo 
se realizará por escrito. Llevará la firma del representante legal de la persona jurídica, 
la de su defensor y del representante del Ministerio Público Fiscal, y será presentado 
ante el juez, quien evaluará la legalidad de las condiciones acordadas y la colaboración 
pactada, y decidirá su aprobación, observación o rechazo.  

ARTÍCULO 20. Rechazo del acuerdo de colaboración. Si el acuerdo de 
colaboración eficaz no prosperase o fuese rechazado por el juez, la información y las 
pruebas aportadas por la persona jurídica durante la negociación deberán devolverse o 
destruirse y no podrán ser empleadas judicialmente, excepto cuando el Ministerio 
Público Fiscal hubiera tenido conocimiento de ellas de forma independiente o hubiera 
podido obtenerlas a raíz de un curso de investigación existente en la causa con 
anterioridad al acuerdo.  

ARTÍCULO 21. Control del cumplimiento del acuerdo de colaboración eficaz. 
Dentro de un plazo no superior a un (1) año, el Ministerio Público Fiscal o el juez 
corroborarán la verosimilitud y utilidad de la información que hubiera proporcionado 
la persona jurídica en cumplimiento del acuerdo de colaboración eficaz. Si se 
corroborare la verosimilitud y utilidad de la información proporcionada, la sentencia 
deberá respetar las condiciones establecidas en el acuerdo, no pudiendo imponerse 
otras penas. En caso contrario, el juez dejará sin efecto el acuerdo y el proceso 
continuará de acuerdo a las reglas generales.  
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ARTÍCULO 22. Programa de Integridad. Las personas jurídicas comprendidas en 
el presente régimen podrán implementar programas de integridad consistentes en el 
conjunto de acciones, mecanismos y procedimientos internos de promoción de la 
integridad, supervisión y control, orientados a prevenir, detectar y corregir 
irregularidades y actos ilícitos comprendidos por esta ley. El Programa de Integridad 
exigido deberá guardar relación con los riesgos propios de la actividad que la persona 
jurídica realiza, su dimensión y capacidad económica, de conformidad a lo que 
establezca la reglamentación. 

ARTÍCULO 23. Contenido del Programa de Integridad. El Programa de 
Integridad deberá contener, conforme a las pautas establecidas en el segundo párrafo 
del artículo precedente, al menos los siguientes elementos: a) Un código de ética o de 
conducta, o la existencia de políticas y procedimientos de integridad aplicables a todos 
los directores, administradores y empleados, independientemente del cargo o función 
ejercidos, que guíen la planificación y ejecución de sus tareas o labores de forma tal 
de prevenir la comisión de los delitos contemplados en esta ley; b) Reglas y 
procedimientos específicos para prevenir ilícitos en el ámbito de concursos y procesos 
licitatorios, en la ejecución de contratos administrativos o en cualquier otra interacción 
con el sector público; c) La realización de capacitaciones periódicas sobre el Programa 
de Integridad a directores, administradores y empleados. Asimismo, también podrá 
contener los siguientes elementos: I. El análisis periódico de riesgos y la consecuente 
adaptación del programa de integridad; II. El apoyo visible e inequívoco al programa 
de integridad por parte de la alta dirección y gerencia; III. Los canales internos de 
denuncia de irregularidades, abiertos a terceros y adecuadamente difundidos; IV. Una 
política de protección de denunciantes contra represalias; V. Un sistema de 
investigación interna que respete los derechos de los investigados e imponga sanciones 
efectivas a las violaciones del código de ética o conducta; VI. Procedimientos que 
comprueben la integridad y trayectoria de terceros o socios de negocios, incluyendo 
proveedores, distribuidores, prestadores de servicios, agentes e intermediarios, al 
momento de contratar sus servicios durante la relación comercial; VII. La debida 
diligencia durante los procesos de transformación societaria y adquisiciones, para la 
verificación de irregularidades, de hechos ilícitos o de la existencia de vulnerabilidades 
en las personas jurídicas involucradas; VIII. El monitoreo y evaluación continua de la 
efectividad del programa de integridad; IX. Un responsable interno a cargo del 
desarrollo, coordinación y supervisión del Programa de Integridad; X. El 
cumplimiento de las exigencias reglamentarias que sobre estos programas dicten las 
respectivas autoridades del poder de policía nacional, provincial, municipal o comunal 
que rija la actividad de la persona jurídica.  

ARTÍCULO 24. Contrataciones con el Estado nacional. La existencia de un 
Programa de Integridad adecuado conforme los artículos 22 y 23, será condición 
necesaria para poder contratar con el Estado nacional, en el marco de los contratos 
que: a) Según la normativa vigente, por su monto, deberá ser aprobado por la autoridad 
competente con rango no menor a Ministro; y b) Se encuentren comprendidos en el 
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artículo 4° del decreto delegado N° 1023/01 y/o regidos por las leyes 13.064, 17.520, 
27.328 y los contratos de concesión o licencia de servicios públicos. 

ARTÍCULO 25. Registro Nacional de Reincidencia. El Registro Nacional de 
Reincidencia dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación 
registrará las condenas que recayeran por los delitos previstos en la presente ley.  

ARTÍCULO 26. Competencia. El juez competente para entender en la aplicación 
de penas a las personas jurídicas será el competente para entender en el delito por cuya 
comisión sea imputable la persona humana.  

ARTÍCULO 27. Aplicación complementaria. La presente ley es complementaria 
del Código Penal.  

ARTÍCULO 28. Aplicación supletoria. En los casos de competencia nacional y 
federal alcanzados por la presente ley, será de aplicación supletoria el Código Procesal 
Penal de la Nación. Invítase a las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
a adecuar sus legislaciones a los lineamientos de la presente ley.  

ARTÍCULO 29. Sustitúyese el artículo 1° del Código Penal, por el siguiente: 
Artículo 1°: Este Código se aplicará: 1) Por delitos cometidos o cuyos efectos deban 
producirse en el territorio de la Nación Argentina, o en los lugares sometidos a su 
jurisdicción. 2) Por delitos cometidos en el extranjero por agentes o empleados de 
autoridades argentinas en desempeño de su cargo. 3) Por el delito previsto en el artículo 
258 bis cometido en el extranjero, por ciudadanos argentinos o personas jurídicas con 
domicilio en la República Argentina, ya sea aquel fijado en sus estatutos o el 
correspondiente a los establecimientos o sucursales que posea en el territorio 
argentino.  

ARTÍCULO 30. Sustitúyese el artículo 258 bis del Código Penal por el siguiente: 
Artículo 258 bis: Será reprimido con prisión de un (1) a seis (6) años e inhabilitación 
especial perpetua para ejercer la función pública el que, directa o indirectamente, 
ofreciere, prometiere u otorgare, indebidamente, a un funcionario público de otro 
Estado o de una organización pública internacional, ya sea en su beneficio o de un 
tercero, sumas de dinero o cualquier otro objeto de valor pecuniario u otras 
compensaciones tales como dádivas, favores, promesas o ventajas, a cambio de que 
dicho funcionario realice u omita realizar un acto relacionado con el ejercicio de sus 
funciones públicas, o para que haga valer la influencia derivada de su cargo en un 
asunto vinculado a una transacción de naturaleza económica, financiera o comercial. 
Se entenderá por funcionario público de otro Estado, o de cualquier entidad territorial 
reconocida por la Nación Argentina, a toda persona que haya sido designada o electa 
para cumplir una función pública, en cualquiera de sus niveles o divisiones territoriales 
de gobierno, o en toda clase de organismo, agencia o empresa pública en donde dicho 
Estado ejerza una influencia directa o indirecta.  

ARTÍCULO 31. Incorpórase como artículo 259 bis del Código Penal el siguiente: 
Artículo 259 bis: Respecto de los delitos previstos en este Capítulo, se impondrá 
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conjuntamente una multa de dos (2) a cinco (5) veces del monto o valor del dinero, 
dádiva, beneficio indebido o ventaja pecuniaria ofrecida o entregada.  

ARTÍCULO 32. Sustitúyese el artículo 265 del Código Penal por el siguiente: 
Artículo 265: Será reprimido con reclusión o prisión de uno (1) a seis (6) años e 
inhabilitación especial perpetua, el funcionario público que, directamente, por persona 
interpuesta o por acto simulado, se interesare en miras de un beneficio propio o de un 
tercero, en cualquier contrato u operación en que intervenga en razón de su cargo. Se 
aplicará también multa de dos (2) a cinco (5) veces del valor del beneficio indebido 
pretendido u obtenido. Esta disposición será aplicable a los árbitros, amigables 
componedores, peritos, contadores, tutores, curadores, albaceas, síndicos y 
liquidadores, con respecto a las funciones cumplidas en el carácter de tales.  

ARTÍCULO 33. Sustitúyese el artículo 266 del Código Penal por el siguiente: 
Artículo 266: Será reprimido con prisión de un (1) a cuatro (4) años e inhabilitación 
especial de uno (1) a (5) cinco años, el funcionario público que, abusando de su cargo, 
solicitare, exigiere o hiciere pagar o entregar indebidamente, por sí o por interpuesta 
persona, una contribución, un derecho o una dádiva o cobrase mayores derechos que 
los que corresponden. Se aplicará también multa de dos (2) a cinco (5) veces del monto 
de la exacción.  

ARTÍCULO 34. Sustitúyese el artículo 268 del Código Penal por el siguiente: 
Artículo 268: Será reprimido con prisión de dos (2) a seis (6) años e inhabilitación 
absoluta perpetua, el funcionario público que convirtiere en provecho propio o de 
tercero las exacciones expresadas en los artículos anteriores. Se aplicará también multa 
de dos (2) a cinco (5) veces del monto de la exacción.  

ARTÍCULO 35. Incorpórase como segundo párrafo al artículo 268 (1) del Código 
Penal el siguiente texto: Se aplicará también multa de dos (2) a cinco (5) veces del 
lucro obtenido. 

ARTÍCULO 36. Modifícase el primer párrafo del artículo 268 (2) del Código 
Penal, que quedará redactado de la siguiente manera: Será reprimido con prisión de 
dos (2) a seis (6) años, multa de dos (2) a cinco (5) veces del valor del enriquecimiento, 
e inhabilitación absoluta perpetua, el que al ser debidamente requerido, no justificare 
la procedencia de un enriquecimiento patrimonial apreciable suyo o de persona 
interpuesta para disimularlo, ocurrido con posterioridad a la asunción de un cargo o 
empleo público y hasta dos (2) años después de haber cesado en su desempeño.  

ARTÍCULO 37. Incorpórase como artículo 300 bis del Código Penal el siguiente: 
Artículo 300 bis: Cuando los hechos delictivos previstos en el inciso 2) del artículo 
300 hubieren sido realizados con el fin de ocultar la comisión de los delitos previstos 
en los artículos 258 y 258 bis, se impondrá pena de prisión de un (1) a cuatro (4) años 
y multa de dos (2) a cinco (5) veces el valor falseado en los documentos y actos a los 
que se refiere el inciso mencionado.  
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ARTÍCULO 38. Sustitúyese el artículo 33 del Código Procesal Penal de la Nación, 
ley 23.984, por el siguiente: Artículo 33: El juez federal conocerá: 1) En la instrucción 
de los siguientes delitos: a) Los cometidos en alta mar, a bordo de buques nacionales 
o por piratas, ciudadanos o extranjeros; b) Los cometidos en aguas, islas o puertos 
argentinos; c) Los cometidos en el territorio de la Capital o en el de las provincias, en 
violación de las leyes nacionales, como son todos aquellos que ofendan la soberanía y 
seguridad de la Nación, o tiendan a la defraudación de sus rentas u obstruyan y 
corrompan el buen servicio de sus empleados, o violenten o estorben o falseen la 
correspondencia de los correos, o estorben o falseen las elecciones nacionales, o 
representen falsificación de documentos nacionales, o de moneda nacional o de billetes 
de bancos autorizados por el Congreso; d) Los de toda especie que se cometan en 
lugares o establecimientos donde el gobierno nacional tenga absoluta y exclusiva 
jurisdicción, con excepción de aquellos que por esta ley quedan sometidos a la 
jurisdicción ordinaria de los jueces de instrucción de la Capital; e) Los delitos previstos 
por los artículos 41 quinquies, 142 bis, 142 ter, 145 bis, 145 ter, 149 ter, 170, 189 bis 
(1), (3) y (5), 212, 213 bis, 258 bis y 306 del Código Penal.  

2) En el juzgamiento en instancia única de aquellos delitos señalados en el párrafo 
anterior que estén reprimidos con pena no privativa de la libertad o privativa de la 
libertad cuyo máximo no exceda de tres (3) años.  

ARTÍCULO 39. Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia a los 
noventa (90) días de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.  

ARTÍCULO 40. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. DADA EN LA SALA 
DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL OCHO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.  

 

Ley N° 11.179 – Código Penal de la República Argentina (Disposiciones 
pertinentes):  

ARTICULO 1º.- Este Código se aplicará: 1º.- Por delitos cometidos o cuyos 
efectos deban producirse en el territorio de la Nación Argentina, o en los lugares 
sometidos a su jurisdicción; 2º.- Por delitos cometidos en el extranjero por agentes o 
empleados de autoridades argentinas En desempeño de su cargo. 

ARTICULO 23.- En todos los casos en que recayese condena por delitos previstos 
en este Código o en leyes penales especiales, la misma decidirá el decomiso de las 
cosas que han servido para cometer el hecho y de las cosas o ganancias que son el 
producto o el provecho del delito, en favor del Estado nacional, de las provincias o de 
los municipios, salvo los derechos de restitución o indemnización del damnificado y 
de terceros. Si las cosas son peligrosas para la seguridad común, el comiso puede 
ordenarse aunque afecte a terceros, salvo el derecho de éstos, si fueren de buena fe, a 
ser indemnizados. 
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Cuando el autor o los partícipes han actuado como mandatarios de alguien o como 
órganos, miembros o administradores de una persona de existencia ideal, y el producto 
o el provecho del delito ha beneficiado al mandante o a la persona de existencia ideal, 
el comiso se pronunciará contra éstos. 

Cuando con el producto o el provecho del delito se hubiese beneficiado un tercero 
a título gratuito, el comiso se pronunciará contra éste. 

Si el bien decomisado tuviere valor de uso o cultural para algún establecimiento 
oficial o de bien público, la autoridad nacional, provincial o municipal respectiva podrá 
disponer su entrega a esas entidades. Si así no fuere y tuviera valor comercial, aquélla 
dispondrá su enajenación. Si no tuviera valor lícito alguno, se lo destruirá. 

En el caso de condena impuesta por alguno de los delitos previstos por los 
artículos 142 bis o 170 de este Código, queda comprendido entre los bienes a 
decomisar la cosa mueble o inmueble donde se mantuviera a la víctima privada de su 
libertad. Los bienes decomisados con motivo de tales delitos, según los términos del 
presente artículo, y el producido de las multas que se impongan, serán afectados a 
programas de asistencia a la víctima. 

El juez podrá adoptar desde el inicio de las actuaciones judiciales las medidas 
cautelares suficientes para asegurar el decomiso del o de los inmuebles, fondos de 
comercio, depósitos, transportes, elementos informáticos, técnicos y de comunicación, 
y todo otro bien o derecho patrimonial sobre los que, por tratarse de instrumentos o 
efectos relacionados con el o los delitos que se investigan, el decomiso 
presumiblemente pueda recaer. 

El mismo alcance podrán tener las medidas cautelares destinadas a hacer cesar la 
comisión del delito o sus efectos, o a evitar que se consolide su provecho o a 
obtaculizar la impunidad de sus partícipes. En todos los casos se deberá dejar a salvo 
los derechos de restitución o indemnización del damnificado y de terceros.  

ARTICULO 33.- En caso de insolvencia total o parcial, se observarán las reglas 
siguientes: 1º. Tratándose de condenados a reclusión o prisión, la reparación se hará 
en la forma determinada en el artículo 11; 2º. Tratándose de condenados a otras penas, 
el tribunal señalará la parte de sus entradas o emolumentos que deban depositar 
periódicamente hasta el pago total. 

ARTICULO 41 quinquies — Cuando alguno de los delitos previstos en este 
Código hubiere sido cometido con la finalidad de aterrorizar a la población u obligar 
a las autoridades públicas nacionales o gobiernos extranjeros o agentes de una 
organización internacional a realizar un acto o abstenerse de hacerlo, la escala se 
incrementará en el doble del mínimo y el máximo. Las agravantes previstas en este 
artículo no se aplicarán cuando el o los hechos de que se traten  tuvieren lugar en 
ocasión del ejercicio de derechos humanos y/o sociales o de cualquier otro derecho 
constitucional. (Artículo incorporado por art. 3° de la Ley N° 26.734 B.O. 

28/12/2011). 
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ARTICULO 59. La acción penal se extinguirá:1) Por la muerte del imputado; 2) 
Por la amnistía; 3) Por la prescripción; 4) Por la renuncia del agraviado, respecto de 
los delitos de acción privada; 5) Por aplicación de un criterio de oportunidad, de 
conformidad con lo previsto en las leyes procesales correspondientes; 6) Por 
conciliación o reparación integral del perjuicio, de conformidad con lo previsto en las 
leyes procesales correspondientes; 7) Por el cumplimiento de las condiciones 
establecidas para la suspensión del proceso a prueba, de conformidad con lo previsto 
en este Código y las leyes procesales correspondientes. (Artículo sustituido por art. 1° 

de la Ley N° 27.147 B.O. 18/06/2015). 

ARTICULO 64. La acción penal por delito reprimido con multa se extinguirá en 
cualquier estado de la instrucción y mientras no se haya iniciado el juicio, por el pago 
voluntario del mínimo de la multa correspondiente y la reparación de los daños 
causados por el delito. Si se hubiese iniciado el juicio deberá pagarse el máximo de la 
multa correspondiente, además de repararse los daños causados por el delito.  

En ambos casos el imputado deberá abandonar en favor del estado, los objetos que 
presumiblemente resultarían decomisados en caso que recayera condena. El modo de 
extinción de la acción penal previsto en este artículo podrá ser admitido por segunda 
vez si el nuevo delito ha sido cometido después de haber transcurrido ocho años a 
partir de la fecha de la resolución que hubiese declarado la extinción de la acción penal 
en la causa anterior. (Artículo sustituido por art. 6° de la Ley Nº 24.316 B.O. 

19/5/1994). 

ARTICULO 142 bis. Se impondrá prisión o reclusión de cinco (5) a quince (15) 
años, al que sustrajere, retuviere u ocultare a una persona con el fin de obligar a la 
víctima o a un tercero, a hacer, no hacer, o tolerar algo contra su voluntad. Si el autor 
lograre su propósito, el mínimo de la pena se elevará a ocho (8) años. La pena será de 
diez (10) a veinticinco (25) años de prisión o reclusión: 1. Si la víctima fuese una mujer 
embarazada; un menor de dieciocho (18) años de edad; o un mayor de setenta (70) 
años de edad. 2. Si el hecho se cometiere en la persona de un ascendiente; de un 
hermano; del cónyuge o conviviente; o de otro individuo a quien se deba respeto 
particular. 3. Si se causare a la víctima lesiones graves o gravísimas. 4. Cuando la 
víctima sea una persona discapacitada, enferma o que no pueda valerse por sí misma. 
5. Cuando el agente sea funcionario o empleado público o pertenezca o haya 
pertenecido al momento de comisión del hecho a una fuerza armada, de seguridad u 
organismo de inteligencia del Estado. (Inciso sustituido por art. 3° del Anexo I de 

la Ley N° 26.394 B.O. 29/8/2008. Vigencia: comenzará a regir a los SEIS (6) meses 

de su promulgación. Durante dicho período se llevará a cabo en las áreas pertinentes 

un programa de divulgación y capacitación sobre su contenido y aplicación)6. Cuando 
participaran en el hecho tres (3) o más personas.  
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La pena será de quince (15) a veinticinco (25) años de prisión a reclusión si del 
hecho resultara la muerte de la persona ofendida, como consecuencia no querida por 
el autor. La pena será de prisión o reclusión perpetua si se causare intencionalmente la 
muerte de la persona ofendida. La pena del partícipe que, desvinculándose de los otros, 
se esforzare de modo que la víctima recupere la libertad, sin que tal resultado fuese la 
consecuencia del logro del propósito del autor, se reducirá de un tercio a la mitad. 
(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 25.742 B.O. 20/6/2003). 

ARTICULO 145 bis. Será reprimido con prisión de cuatro (4) a ocho (8) años, el 
que ofreciere, captare, trasladare, recibiere o acogiere personas con fines de 
explotación, ya sea dentro del territorio nacional, como desde o hacia otros países, 
aunque mediare el consentimiento de la víctima. (Artículo sustituido por art. 25 de 

la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012). 

ARTICULO 149 ter. En el caso del último apartado del artículo anterior, la pena 
será: 1) De tres a seis años de prisión o reclusión si se emplearen armas o si las 
amenazas fueren anónimas; 2) De cinco a diez años de prisión o reclusión en los 
siguientes casos: a) Si las amenazas tuvieren como propósito la obtención de alguna 
medida o concesión por parte de cualquier miembro de los poderes públicos; b) Si las 
amenazas tuvieren como propósito el de compeler a una persona a hacer abandono del 
país, de una provincia o de los lugares de su residencia habitual o de trabajo. 

ARTICULO 170. Se impondrá reclusión o prisión de cinco (5) a quince (15) años, 
al que sustrajere, retuviere u ocultare a una persona para sacar rescate. Si el autor 
lograre su propósito, el mínimo de la pena se elevará a ocho (8) años. La pena será de 
diez (10) a veinticinco (25) años de prisión o reclusión: 1. Si la víctima fuese una mujer 
embarazada; un menor de dieciocho (18) años de edad o un mayor de setenta (70) años 
de edad. 2. Si el hecho se cometiere en la persona de un ascendiente; de un hermano; 
del cónyuge o conviviente; o de otro individuo a quien se deba respeto particular. 3. Si 
se causare a la víctima lesiones graves o gravísimas. 4. Cuando la víctima sea una 
persona discapacitada; enferma; o que no pueda valerse por sí misma. 5. Cuando el 
agente sea funcionario o empleado público; o pertenezca o haya pertenecido a alguna 
fuerza de seguridad u organismo de inteligencia del Estado. 6. Cuando participaran en 
el hecho tres (3) o más personas. La pena será de quince (15) a veinticinco (25) años 
de prisión o reclusión si del hecho resultare la muerte de la persona ofendida, como 
consecuencia no querida por el autor. La pena será de prisión o reclusión perpetua si 
se causara intencionalmente la muerte de la persona ofendida. La pena del partícipe 
que, desvinculándose de los otros, se esforzare de modo que la víctima recupere la 
libertad, sin que tal resultado fuese la consecuencia del pago del precio de la libertad, 
se reducirá de un tercio a la mitad. (Artículo sustituido por art. 4° de la Ley N° 

25.742 B.O. 20/6/2003).  
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ARTICULO 189 bis. (1) El que, con el fin de contribuir a la comisión de delitos 
contra la seguridad común o causar daños en las máquinas o en la elaboración de 
productos, adquiriere, fabricare, suministrare, sustrajere o tuviere en su poder bombas, 
materiales o aparatos capaces de liberar energía nuclear, materiales radiactivos o 
sustancias nucleares, o sus desechos, isótopos radiactivos, materiales explosivos, 
inflamables, asfixiantes, tóxicos o biológicamente peligrosos, o sustancias o materiales 
destinados a su preparación, será reprimido con reclusión o prisión de CINCO (5) a 
QUINCE (15) años. La misma pena se impondrá al que, sabiendo o debiendo saber 
que contribuye a la comisión de delitos contra la seguridad común o destinados a 
causar daños en las máquinas o en la elaboración de productos, diere instrucciones 
para la preparación de sustancias o materiales mencionados en el párrafo anterior. La 
simple tenencia de los materiales a los que se refiere el párrafo que antecede, sin la 
debida autorización legal, o que no pudiere justificarse por razones de su uso 
doméstico o industrial, será reprimida con prisión de TRES (3) a SEIS (6) años. (2) La 
simple tenencia de armas de fuego de uso civil, sin la debida autorización legal, será 
reprimida con prisión de 6 (SEIS) meses a 2 (DOS) años y multa de MIL PESOS ($ 
1.000.-) a DIEZ MIL PESOS ($ 10.000.-). Si las armas fueren de guerra, la pena será 
de DOS (2) a SEIS (6) años de prisión. La portación de armas de fuego de uso civil, 
sin la debida autorización legal, será reprimida con prisión de UN (1) año a CUATRO 
(4) años. Si las armas fueren de guerra, la pena será de TRES (3) años y SEIS (6) meses 
a OCHO (8) años y SEIS (6) meses de reclusión o prisión. Si el portador de las armas 
a las cuales se refieren los dos párrafos que anteceden, fuere tenedor autorizado del 
arma de que se trate, la escala penal correspondiente se reducirá en un tercio del 
mínimo y del máximo.  

La misma reducción prevista en el párrafo anterior podrá practicarse cuando, por 
las circunstancias del hecho y las condiciones personales del autor, resultare evidente 
la falta de intención de utilizar las armas portadas con fines ilícitos. En los dos casos 
precedentes, se impondrá, además, inhabilitación especial por el doble del tiempo de 
la condena. El que registrare antecedentes penales por delito doloso contra las personas 
o con el uso de armas, o se encontrare gozando de una excarcelación o exención de 
prisión anterior y portare un arma de fuego de cualquier calibre, será reprimido con 
prisión de CUATRO (4) a DIEZ (10) años. (3) El acopio de armas de fuego, piezas o 
municiones de éstas, o la tenencia de instrumental para producirlas, sin la debida 
autorización, será reprimido con reclusión o prisión de CUATRO (4) a DIEZ (10) 
años. El que hiciere de la fabricación ilegal de armas de fuego una actividad habitual 
será reprimido con reclusión o prisión de CINCO (5) a DIEZ (10) años. (4) Será 
reprimido con prisión de UN (1) año a SEIS (6) años el que entregare un arma de 
fuego, por cualquier título, a quien no acreditare su condición de legítimo usuario. La 
pena será de TRES (3) años y SEIS (6) meses a DIEZ (10) años de prisión si el arma 
fuera entregada a un menor de DIECIOCHO (18) años. Si el autor hiciere de la 
provisión ilegal de armas de fuego una actividad habitual, la pena será de CUATRO 
(4) a QUINCE (15) años de reclusión o prisión. Si el culpable de cualquiera de las 
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conductas contempladas en los tres párrafos anteriores contare con autorización para 
la venta de armas de fuego, se le impondrá, además, inhabilitación especial absoluta y 
perpetua, y multa de DIEZ MIL PESOS ($ 10.000.-). (5) Será reprimido con prisión 
de TRES (3) a OCHO (8) años e inhabilitación especial por el doble del tiempo de la 
condena el que, contando con la debida autorización legal para fabricar armas, omitiere 
su número o grabado conforme a la normativa vigente, o asignare a DOS (2) o más 
armas idénticos números o grabados. En la misma pena incurrirá el que adulterare o 
suprimiere el número o el grabado de un arma de fuego. (Artículo sustituido por art. 

1° de la Ley N° 25.886 B.O. 5/5/2004). 

ARTICULO 212. Será reprimido con prisión de tres a seis años el que 
públicamente incitare a la violencia colectiva contra grupos de personas o 
instituciones, por la sola incitación.  

ARTICULO 213 bis. Será reprimido con reclusión o prisión de tres a ocho años 
el que organizare o tomare parte en agrupaciones permanentes o transitorias que, sin 
estar comprendidas en el artículo 210 de este código, tuvieren por objeto principal o 
accesorios imponer sus ideas o combatir las ajenas por la fuerza o el temor, por el solo 
hecho de ser miembro de la asociación.  

ARTICULO 258. Será reprimido con prisión de uno a seis años, el que directa o 
indirectamente diere u ofreciere dádivas en procura de alguna de las conductas 
reprimidas por los artículos 256 y 256 bis, primer párrafo. Si la dádiva se hiciere u 
ofreciere con el fin de obtener alguna de las conductas tipificadas en los artículos 256 
bis, segundo párrafo y 257, la pena será de reclusión o prisión de dos a seis años. Si el 
culpable fuere funcionario público, sufrirá además inhabilitación especial de dos a seis 
años en el primer caso y de tres a diez años en el segundo.  

ARTICULO 258 bis. Será reprimido con prisión de un (1) a seis (6) años e 
inhabilitación especial perpetua para ejercer la función pública el que, directa o 
indirectamente, ofreciere, prometiere u otorgare, indebidamente, a un funcionario 
público de otro Estado o de una organización pública internacional, ya sea en su 
beneficio o de un tercero, sumas de dinero o cualquier otro objeto de valor pecuniario 
u otras compensaciones tales como dádivas, favores, promesas o ventajas, a cambio 
de que dicho funcionario realice u omita realizar un acto relacionado con el ejercicio 
de sus funciones públicas, o para que haga valer la influencia derivada de su cargo en 
un asunto vinculado a una transacción de naturaleza económica, financiera o 
comercial. Se entenderá por funcionario público de otro Estado, o de cualquier entidad 
territorial reconocida por la Nación Argentina, a toda persona que haya sido designada 
o electa para cumplir una función pública, en cualquiera de sus niveles o divisiones 
territoriales de gobierno, o en toda clase de organismo, agencia o empresa pública en 
donde dicho Estado ejerza una influencia directa o indirecta. (Artículo sustituido por 



 PROGRAMA DE INTEGRIDAD “GRUPO EUROAMERICA” 
 

    

 

art. 30 de la Ley N° 27.401 B.O. 1/12/2017. Vigencia: a los noventa (90) días de su 

publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina). 

ARTICULO 259 bis. Respecto de los delitos previstos en este Capítulo, se 
impondrá conjuntamente una multa de dos (2) a cinco (5) veces del monto o valor del 
dinero, dádiva, beneficio indebido o ventaja pecuniaria ofrecida o entregada. (Artículo 

incorporado por art. 31 de la Ley N° 27.401 B.O. 1/12/2017. Vigencia: a los noventa 

(90) días de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina). 

ARTICULO 265. Será reprimido con reclusión o prisión de uno (1) a seis (6) años 
e inhabilitación especial perpetua, el funcionario público que, directamente, por 
persona interpuesta o por acto simulado, se interesare en miras de un beneficio propio 
o de un tercero, en cualquier contrato u operación en que intervenga en razón de su 
cargo. Se aplicará también multa de dos (2) a cinco (5) veces del valor del beneficio 
indebido pretendido u obtenido. Esta disposición será aplicable a los árbitros, 
amigables componedores, peritos, contadores, tutores, curadores, albaceas, síndicos y 
liquidadores, con respecto a las funciones cumplidas en el carácter de tales. (Artículo 

sustituido por art. 32 de la Ley N° 27.401 B.O. 1/12/2017. Vigencia: a los noventa 

(90) días de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina) 

ARTICULO 266. Será reprimido con prisión de un (1) a cuatro (4) años e 
inhabilitación especial de uno (1) a (5) cinco años, el funcionario público que, 
abusando de su cargo, solicitare, exigiere o hiciere pagar o entregar indebidamente, 
por sí o por interpuesta persona, una contribución, un derecho o una dádiva o cobrase 
mayores derechos que los que corresponden. Se aplicará también multa de dos (2) a 
cinco (5) veces del monto de la exacción. (Artículo sustituido por art. 33 de la Ley N° 

27.401 B.O. 1/12/2017. Vigencia: a los noventa (90) días de su publicación en el 

Boletín Oficial de la República Argentina) 

ARTICULO 268. Será reprimido con prisión de dos (2) a seis (6) años e 
inhabilitación absoluta perpetua, el funcionario público que convirtiere en provecho 
propio o de tercero las exacciones expresadas en los artículos anteriores. Se aplicará 
también multa de dos (2) a cinco (5) veces del monto de la exacción. (Artículo 

sustituido por art. 34 de la Ley N° 27.401 B.O. 1/12/2017. Vigencia: a los noventa 

(90) días de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina). 

ARTICULO 268 (1). Será reprimido con la pena del artículo 256, el funcionario 
público que con fines de lucro utilizare para sí o para un tercero informaciones o datos 
de carácter reservado de los que haya tomado conocimiento en razón de su cargo. Se 
aplicará también multa de dos (2) a cinco (5) veces del lucro obtenido. (Párrafo 

incorporado por art. 35 de la Ley N° 27.401 B.O. 1/12/2017. Vigencia: a los noventa 

(90) días de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina) 
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ARTICULO 268 (2) Será reprimido con prisión de dos (2) a seis (6) años, multa 
de dos (2) a cinco (5) veces del valor del enriquecimiento, e inhabilitación absoluta 
perpetua, el que al ser debidamente requerido, no justificare la procedencia de un 
enriquecimiento patrimonial apreciable suyo o de persona interpuesta para 
disimularlo, ocurrido con posterioridad a la asunción de un cargo o empleo público y 
hasta dos (2) años después de haber cesado en su desempeño. (Párrafo sustituido por 

art. 36 de la Ley N° 27.401 B.O. 1/12/2017. Vigencia: a los noventa (90) días de su 

publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina). Se entenderá que hubo 
enriquecimiento no sólo cuando el patrimonio se hubiese incrementado con dinero, 
cosas o bienes, sino también cuando se hubiesen cancelado deudas o extinguido 
obligaciones que lo afectaban. La persona interpuesta para disimular el 
enriquecimiento será reprimida con la misma pena que el autor del hecho. (Artículo 

sustituido por art. 38 de la Ley N° 25.188 B.O. 1/11/1999. Vigencia: a los ocho días 

desde su publicación.) 

ARTICULO 268 (3) Será reprimido con prisión de quince días a dos años e 
inhabilitación especial perpetua el que, en razón de su cargo, estuviere obligado por 
ley a presentar una declaración jurada patrimonial y omitiere maliciosamente hacerlo. 
El delito se configurará cuando mediando notificación fehaciente de la intimación 
respectiva, el sujeto obligado no hubiere dado cumplimiento a los deberes aludidos 
dentro de los plazos que fije la ley cuya aplicación corresponda. En la misma pena 
incurrirá el que maliciosamente, falseare u omitiere insertar los datos que las referidas 
declaraciones juradas deban contener de conformidad con las leyes y reglamentos 
aplicables. 

(Artículo incorporado por art. 39 de la Ley N° 25.188 B.O. 1/11/1999. Vigencia: 

a los ocho días desde su publicación). 

ARTICULO 300 bis. Cuando los hechos delictivos previstos en el inciso 2) del 
artículo 300 hubieren sido realizados con el fin de ocultar la comisión de los delitos 
previstos en los artículos 258 y 258 bis, se impondrá pena de prisión de un (1) a cuatro 
(4) años y multa de dos (2) a cinco (5) veces el valor falseado en los documentos y 
actos a los que se refiere el inciso mencionado.(Artículo incorporado por art. 37 de 

la Ley N° 27.401 B.O. 1/12/2017. Vigencia: a los noventa (90) días de su publicación 

en el Boletín Oficial de la República Argentina). 

ARTICULO 306. 1. Será reprimido con prisión de cinco (5) a quince (15) años y 
multa de dos (2) a diez (10) veces del monto de la operación, el que directa o 
indirectamente recolectare o proveyere bienes o dinero, con la intención de que se 
utilicen, o a sabiendas de que serán  utilizados, en todo o en parte: a) Para financiar la 
comisión de un delito con la finalidad establecida en el artículo 41 quinquies; b) Por 
una organización que cometa o intente cometer delitos con la finalidad establecida en 
el artículo 41 quinquies; c) Por un individuo que cometa, intente cometer o participe 
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de cualquier modo en la comisión de delitos con la finalidad establecida en el artículo 
41 quinquies. 2. Las penas establecidas se aplicarán independientemente del 
acaecimiento del delito al que se destinara el financiamiento y, si éste se cometiere, 
aún si los bienes o el dinero no fueran utilizados para su comisión. 3. Si la escala penal 
prevista para el delito que se financia o pretende financiar fuera menor que la 
establecida en este artículo, se aplicará al caso la escala penal del delito que se trate. 
4. Las disposiciones de este artículo regirán aún cuando el ilícito penal que se pretende 
financiar tuviere lugar fuera del ámbito de aplicación espacial de este Código, o cuando 
en el caso del inciso b) y c) la organización o el individuo se encontraren fuera del 
territorio nacional, en tanto el hecho también hubiera estado sancionado con pena en 
la jurisdicción competente para su juzgamiento. (Artículo incorporado por art. 5° de 

la Ley N° 26.734 B.O. 28/12/2011). 

 

9.2. Notificación del Programa de Integridad Empresarial 
“Grupo Euroamerica”. 

 

En la ciudad __________, a los _ días del mes de ____ del año 20__, se pone en 
conocimiento de quien firma al pie como socio/tercero/proveedor/integrante de 
negocio de la siguiente documentación que integra el Programa de Integridad 
Empresarial de GRUPO EUROAMERICA. 

1. Programa de Integridad Empresarial, con anexos de legislación vigente: 
Régimen de Responsabilidad Penal Empresaria y Artículos de la ley 11.179: Código 
Penal de la Nación Argentina relacionados.  

2. Compromiso de la Gerencia incluye pautas y declaración de 
Compromiso de la Alta Dirección. 

3. Código de Ética y transparencia y código de conducta de Proveedores. 

4. Responsable Interno, involucra la designación y las funciones de la 
persona responsable interna del Programa de Integridad.    

Se deja constancia que la documentación vigente referida en la presente se 
encuentra disponible para consulta en la página web (www.euroamerica.com.ar) y en 
soporte digital y físico en la sede de la compañía.  

Rogándole firme el duplicado de la presente comunicación, como acuse de recibo 
y aceptación de cumplimiento del Programa de Integridad. 

 

 

_______________________  

Daniel H. Swier (h) (Responsable Interno del Programa de Integridad Empresarial 
y Código de Ética y Transparencia).    
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Me notifico de todos los documentos y Anexos que conforman el Programa de 
Integridad Empresarial de GRUPO EUROAMERICA, a los __ días del mes de ____ 
de 20__.    

 

 

 

Firma: _____________________________ 

Aclaración: _________________________ 

Carácter: ___________________________ 

 


